
CRITERIOS PARA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE PROFESOR/A DE GUITARRA 
PARA LA ESCUELA MUNICIPAL DE MUSICA DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR.

PRIMERA.- OBJETO DE LA SELECCION.

Es objeto de la presente convocatoria la creación de una bolsa de trabajo de  
profesor/a de guitarra a los efectos de cubrir las bajas, permisos y licencias del personal 
técnico  o reforzar el servicio correspondiente en caso de que sea necesario por exceso y 
acumulación de tareas  y asÍ se decida por los responsables municipales y que no puedan ser 
asumidas por los trabajadores de la plantilla municipal, todo ello,  en virtud de lo recogido en 
el Art 10.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

En caso de ser necesario la sustitución transitoria de titulares, y estos tengan la 
condición de personal laboral, el nombramiento interino se tramitará a través de contrato 
laboral de interinidad en virtud de lo recogido en el Art 15.1 c) del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores.

              PROFESOR/A GUITARRA
GRUPO: A2 
NIVEL: 24

SEGUNDA.- CONDICIONES Y REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

 Para tomar parte en la citada convocatoria será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha en que termine el plazo 
de presentación de instancias del Grado Medio de Música (Plan 66) o el Título 
Superior de Música (LOGSE) o Título Superior de Música (LOE) de la especialidad de 
guitarra. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Publicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E200088A1B00E7N0K9L7S0B8

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA

FRANCISCO MANUEL HUERTAS DELGADO-ALCALDE-PRESIDENTE  -  11/04/2018
CN=tsa.izenpe.com, OID.2.5.4.97=#0C0F56415445532D413031333337323630, O=IZENPE S.A., C=ES  -

11/04/2018 14:22:27

DOCUMENTO: 20180559643

Fecha: 11/04/2018

Hora: 14:22



f) No estar incurso/a en ninguno de los supuestos de incapacidad ni incompatibilidad 
establecidos en las disposiciones vigentes.

g) Indicación sobre las adaptaciones necesarias, para realizar las pruebas, en caso de 
presentar alguna discapacidad que no afecte a la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas del puesto de trabajo.

TERCERA.- INSTANCIAS.

A) Contenido

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas selectivas se dirigirán al Sr Alcalde 
en la que cada aspirante deberá manifestar que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, así 
como que conocen los criterios de selección.

La instancia deberá acompañarse de:

 Fotocopia del D.N.I
 Fotocopia  de la titulación exigida en el apartado c) de la base segunda.
 Curriculum Vitae
 Declaración de poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones.
 Indicación sobre las adaptaciones necesarias, para realizar las pruebas, en caso de 

presentar alguna discapacidad, que no afecte a la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas del puesto de trabajo. 

B) Plazo y lugar de presentación.

 Las instancias y la documentación exigida deberá presentarse en el Registro General 
del Ayuntamiento de Andújar los días laborales y en horas de oficina, durante el plazo de 10 
días naturales, contados desde el día siguiente al que aparezca publicado en el BOP el anuncio 
de convocatoria de la presente bolsa, cuyos criterios estarán expuestos en el Tablón de 
anuncios de la Corporación y página web.

Las instancias también podrán presentarse en cualesquiera de las formas recogidas en 
el Art 16 de Ley 39/2015, de 1 de Octubre,  del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

CUARTA.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr Alcalde-Presidente 
procederá a aprobar la lista de los/as admitidos/as y excluidos/as que será publicada 
igualmente en el tablón de Anuncios. En el mismo documento se indicará la fecha de 
realización de la  primera prueba prevista.

QUINTA.- La Comisión Calificadora de la presente convocatoria estará constituido por:

 Presidente/a: Empleado público designado por el Alcalde.
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 Secretario/a: El de la corporación o empleado público en quien delegue.

 3 empleados municipales de la Corporación designados por el Alcalde.

La Comisión no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de cómo mínimo tres de sus 
miembros con voz y voto, titulares o suplentes, indistintamente debiendo contar con la 
presencia del  Presidente y del Secretario/a. Las decisiones se adoptaran por mayoría de votos 
de los miembros presentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad del Presidente/a 
de la Comisión.

SEXTA.- Proceso Selectivo.

 FASE DE OPOSICIÓN

PRIMER EJERCICIO.- Práctico: Consistirá en la realización de una obra de libre elección por 
parte del aspirante. 

Dicha prueba se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una puntuación mínima 
de 5 puntos.

SEGUNDO EJERCICIO.- Entrevista Personal: Consistirá en la realización de una entrevista 
personal  sobre el curriculum vitae presentado y las funciones a desempeñar así como los 
conocimientos que el/a aspirante tiene sobre  el contenido recogido en el anexo de esta 
convocatoria. Este Ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos.

SEPTIMA.- El tribunal extenderá acta la cual elevará al Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Andújar.
 
OCTAVA: Aquellos/as aspirantes que hubieran superado el proceso de selección, formarán 
parte de una bolsa de trabajo, ordenados de mayor a menor puntuación y serán llamados en 
función de dicho orden y  en base a las necesidades del servicio correspondiente de 
conformidad con lo recogido en la base primera.

Una vez que entre en vigor la presente bolsa de trabajo se entenderá extinguida cualquier 
bolsa de trabajo que existiera con anterioridad.

NOVENA: PRESENTACION DE DOCUMENTOS:

9.1.- Los/as aspirantes a medida que sean llamados  y con carácter previo a su nombramiento 
o contratación aportarán ante el  negociado de Personal del Ayuntamiento,  los documentos 
siguientes:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
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hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial.

b) Fotocopia  del DNI.
c) Fotocopia de la tarjeta de la Seguridad Social
d) 20 dígitos de una cuenta bancaria.

9.2.- Quien salvo los casos de fuerza mayor no presentase la documentación o de la misma se 
dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en su instancia.

En el caso de que el puesto de trabajo requiera trabajar de forma habitual con 
menores será obligatorio la presentación del Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual según 
lo dispuesto en la legislación vigente. 

DECIMA: NORMAS DE APLICACIÓN.

Para lo no previsto en estas bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 7/85 de 2 de Abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, Texto Refundido de Régimen Local de 18 de Abril 
de 1986 y R.D 896/91de 7 de Junio y demás legislación administrativa que resulte de aplicación 
y no contradiga lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

ANEXO TEMARIO

1.- La práctica instrumental. Objetivos y contenidos de la actividad instrumental en el 
aula. Metodología y recursos didácticos en el proceso de enseñanza y aprendizaje de 
una pieza musical.
2.- La clase colectiva y su función en el proceso educativo. Didáctica y metodología de 
la clase en grupo. Estructura de las unidades didácticas.
3.- Estructura organizativa de la Escuela Municipal de Música.
4.- Reglamento de Régimen Interno de la Escuela Municipal de Música: Composición, 
funcionamiento y competencias.
5.- Programación y gestión de actividades complementarias.
6.- Medidas de Prevención de Riesgos Laborales y Medidas Básicas para la realización 
de Primeros Auxilios.

EL ALCALDE
Francisco Manuel Huertas Delgado
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